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REGLAMENTODE ESTIJDIOS PARA LA CARRERADE ANALISIS DE SISTEMAS

BUENOS AIRES, 11 de enero de 1980.

VISTO la ordenanza n° 313 mediante la cual se modifica el

plan de estudio de la carrera ANALISIS DE SISTEMAS, Y

CONSIDERANDO:

Que por ordenanza n° 314 se dispuso el dictado de la cit~

da carrera en las facultades regionales Buenos Aires y Rosario, a partir

del año lectivo 1979.

Que la carrera Análisis de Sistemas no está estrictamen-

te encuadrada en el marco de las funciones específicas de la Universidad

establecidas en el Estatuto, por lo que es conveniente incorporarla con

las características diferenciales apropiadas.

Que, corno consecuencia de ello, es necesario establecer

un reglamento de estudios para la mencionada carrera.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por Decr~

to n° 721/79 del Poder Ejecutivo Nacional, y la resolución n° 767/79 de

Consejo Superior,

EL VICERRECTOR A CARGODEL RECTORADODE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO 1° .- Aprobar el Reglamento de Estudios para la carrera ANALISIS

DE SISTEMAS que se agrega corno parte integrante de la presente ordenanza.

ARTICULO2°.- Regístrese, comuníquese yarchívese.

ORDENANZAN° 333
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REGLAMENTODE ESJUDIOS PARALA CARRERA"ANALISIS DE SISTEMAS"

CAPITULO 1o

DISPOSICIONES GENERALES:

1.1. - AMBITODE APLICACION: El presente reg1ammto se aplicará oblig~

toriamente en la carrera "ANALISIS DE SISTEMAS" que se dicte en

las distintas unidades académicas dependientes de la Universidad

Tecnológica Nacional.

1.2.-

1.3.-

1.4. -

CAPITULO 20

REGLAMENTACION:Las facultades regionales, por intermedio de sus

Consejos Directivos, podrán dictar normas de irnp1ementación del

presente reglamento que consideren oportunas, sin apartarse de su

letra y espíritu, comunicando tales disposiciones al rectorado

para su conocimiento.

EXCEPCIONES: Las unidades académicas no podrán establecer exce2.

ciones generales ni particulares a las disposiciones de este r~

glamento si ello no está especialmente autorizado.

Los pedidos de excepción no autorizados especialmente, que mere~

can el dictamen favorable de los Consejos Directivos, deberán e1~

varse a Consejo Superior para su resolución definitiva.

SITIJACIONESNOPREVISTAS: Los casos no contemplados en el prese!!.

te reglamento quedan sujetos a la decisión del Consejo Superior,

los que serán establecidos como normas complementarias.

REGIMEN DE INGRESO

2. 1. - REQUISITOSGENERALES:Para ingresar en la Universidad Tecno1ógi

ca Nacional, en la carrera "ANALISISDE SISTEMAS",se requerirá:

a) Haber aprobado los estudios correspondientes al ciclo medio de
enseñanza.

cy
J

b) Cumplir con las disposiciones que sobre pruebas o forma de a~

misión estén vigentes en oportunidad de tramitar el ingreso.

c) Inscribirse mediante los procedimientos reglamentarios que en
cada caso se determinen.

/ / ..
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2.2.-

2.3.-

2.4.-

2.5.-
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a) TITIJLOS DE ENSEÑANZA DE NIVEL SECUNDARIO

TIWLOS RECONOCIDOS:La aprobación de los estudios correspon-

dientes a la enseñanza de nivel sectmdario quedará automática-

mente acreditada con a1g1111Ode los títulos expedidos por esta

b1ecimientos educativos dependientes del Gobierno Nacional, los

Gobiernos Provinciales, las MUnicipalidades, las Universidades

Nacionales o las Universidades Provinciales, y por los estab1~

cimientos educativos privados reconocidos por la Nación o las

provincias.

OTROSTIWLOS: Los títulos y certificados de estudios no cante!!!

p1ados en el artículo deberán ser autorizados expresamente por

el Consejo Superior, antes de su aceptación por las tmidades ac~

démicas. Cualquier interesado podrá presentar la correspondiente

solicitud ante tma tmidad académica, acreditando la equivalencia

de nivel con alguno de los títulos antes mencionados. El Consejo

Superior podrá condicionar su autorización a la aprobación de los

estudios complementarios o de las pruebas de suficiencia que con
sidere convenientes.

TIWLOS EXTRANJEROS:Los aspirantes al ingreso que posean tít~

los de enseñanza de nivel sectmdario expedidos por estab1ecimie!!.

tos extranjeros con validez legal en el país de origen, deberán

reva1idar10s previamente ante el Ministerio de Cultura y Educación

de la Nación. Cuando existan convenios internacionales o disposi-

ciones legales sobre equivalencias de ese nivel, los aspirantes

deberán gestionar la aplicación de tales regímenes y la consiguien

te habilitación de sus títulos, ante la autoridad que corresponda,

previamente a su inscripción.

b) INGRESO

SISTEMA DE INGRESO: Los aspirantes a ingresar deberán, antes de

su inscripción definitiva, satisfacer los requisitos generales e~

tab1ecidos en el artículo 2.1.y cumplir con las exigencias parti

cu1ares que eventualmente se determinen. / /..
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2.6.-

2.7.-

2.8.-

2.9.-

2.10.-

~

EXCEPCIONES:Los egresados de las lIDiversidades argentinas o extrag,

jeras y demás institutos de nivel terciario legalmente reconocidos

que importen tres (3) o más años de estudios posteriormente a los de

nivel seclIDdario, podrán ingresar en primer año 'dentro del cupo que

se fije sin cumplir los requisitos del artículo 2.1.b).

VALIDEZ: El cumplimiento de las condiciones de ingreso, habilitará

para su inscripción solamente en la lIDidad académica de presentación

y para el ciclo académico de ese año.

EXCEPCION:Para los aspirantes que aprueben el ingreso y sean incor

porados ese año al servicio militar obligatorio, la validez tendrá

vigencia hasta el ciclo lectivo posterior al egreso de las filas de
las Fuerzas Armadas.

c) INSCRIPCION

INSCRIPCIONPROVISORIA:Los ingresantes quedarán inscriptos, con

carácter provisorio, mediante la presentación, con anterioridad al

cumplimiento de los requisitos que prevea el sistema de ingreso y

dentro de los plazos fijados por cada lIDidad académica, de la doc~

mentación que en cada caso determine esta Universidad pero que como

concepto general consistirá en:

a) Formulario oficial de ingreso, debidamente llenado.

b) Documento de identidad (D.N.I., L.C., L.E. y C.I.)

c) Certificación provisional (Sintética o global) de estudios com-

pletos de enseñanza de nivel seclIDdario expedida por el estab1~

cimiento donde terminó de cursar sin legalizar; en su defecto

certificado que acredite haber cursado o estar cursando el ú1ti
mo año de dicha enseñanza. En este último caso la validez del cum

p1imiento de los requisitos que prevea el sistema de ingreso, q~

dará condicionada a la presentación de la certificación provisi~.
na1 indicada en primer término. Los alumnos extranjeros deberán

cumplimentar los requisitos del artículo 2.4.

INSCRIPCIONDEFINITIVA: La inscripción provisoria se convertirá

en definitiva mediante el cumplimiento por parte del aspirante, de

las normas que regulen el sistema de ingreso, o la resolución que

declare al postulante eximido según las excepciones previstas en



- ..- -. '--'¡

~..

i'\..;' .:.."!-. ~. D 0

.

1

f'~ ~
!

-, '.. - - - .
:. . \,. 01 l t:S1\R R l' '. \* ¡ - .'"'j.." .. "..:~ ,."

~niate'liode C{?u&u~aY' C¡;ducación

o¿¿nevet4idari ~cnolófliáz ~ciona/
- S -

2.11.-

CAPITULO 3°

el artículo 2.6 y como concepto general, con la entrega de la s!.

guiente documentación:

a) Para los estudios cursados en el país, fotocopia del certificado

de estudios completo o la constancia de inciciación del trámite

expedido por el establecimiento respectivo de enseñanza de ni-

vel secundario o de nivel terciario para 10 previsto en el ar-

tículo 2.6. Se fija como plazo límite para la entrega del ce~

tificado de estudios completo debidamente legalizado el 31 de

octubre del año de la inscripción.

b) Certificado de domicilio.

c) Cuatro fotografías 4 x 4 fondo blanco. tres cuartos perfiillde-

recho.

LIBRETA UNIVERSITARIA: Las unidades académicas entregarán a cada

alumno inscripto en forma definitiva, una"Libreta Universitaria"

que acreditará su carácter de tal y contendrá los datos person~

les y las constancias fundamentales relativas a estudios cursa-

dos, trabajos prácticos aprobados y exámenes rendidos. Supresen

tación será obligatoria para rendir exámenes, efectuar trámites

oficiales en el ámbito de la Universidad y acreditar condición

de alumno, a los fines que estipule cada unidad académica.

3.1.-

REGIMEN DE EQUIVALENCIAS

~~

NORMA GENERAL: Solo podrán concederse equivalencias a los alumnos

de la carrera de Análisis de Sistemas regida por este reglamento

que siendo egresados de las instituciones que se mencionan en el

artículo3.2. hubiesen aprobado asignaturas equivalentes al plan

de estudiode dicha carrera, de acuerdo con las siguientes nor-
mas:

a) Que las asignaturas sean equivalentes a lasdelplande estu-

diode la carrerade Análisis de Sistemas considerada por este

reglamento.

b) Que el reconocimiento se solicite mediante los procedimientos

reglamentarios.
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3;2.-

3.3.-

~

La Universidad Tecno16gica Nacional podrá restringir el recQ.

nocimiento de asignaturas si la casa de estudios de donde

proviene el alumno, no aplica reciprocidad en el reconocimie!!.

to de asignaturas aprobadas en la Universidad Tecno16gica N~
cional.

a) INSTITUTOSRECONOCIDOS

NOMINA:Podrá solicitarse el reconocimiento por equivalencia de

las asignaturas aprobadas en los siguientes institutos:

a) Universidad Tecno16gica Nacional en carreras de ingeniería.

b) Universidades argentinas, oficiales y privadas legalmente re

c)

d)

conocidas.

Escuelas superiores técnicas de las Fuerzas Armadas.

Institutos argentinos de nivel terciario, oficiales o privados

legalmente reconocidos, con planes que importen tres (3) o más

años de estudio posteriores a los de nivel medio.

Institutos extranjeros, universitarios o de jerarquía similar,

cuando los títulos que expidan tengan validez legal en el prQ.

pio país de origen, y de acuerdo con las disposiciones que ri

jan en oportunidad de tramitarse el pedido de equivalencia.

e)

CONDICIONES:

b) EQUNALENCIA

El reconocimiento de la equivalencia estará sujeto

a las siguientes condiciones:

a) Las asignaturas cuyo reconocimiento se soliciten deberán ser

equivalentes a las que se cursen en la carrera Análisis de

Sistemas, tanto en extensi6n como en intensidad, requisito que

se juzgará comparando los planes de estudio en su totalidad,

los programas de las asignaturas equivalentes y las demás exi

gencias curriculares.

b) La equivalencia deberá ser integral, no pudiéndose dar por aprQ.

bada una parte de la asignatura y obligar a cursar y rendir
el resto.

c) El número de asignaturas aprobadas por equivalencia estará l~

mitado por la obligaci6n de cursar y aprobar en esta Universi
dad más del 50%de las asignaturas de la respectiva carrera du
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rante un lapso no inferior al 50% de la duración prevista

para la carrera.

d) Se deberá respetar el régimen de corre1atividades.

3.4.- EXCEPCIONES: Los graduados en la Universidad Tecnológica Nacional

en otras carreras, estarán exceptuados de la exigencia estab1eci

da en el inciso c) del artículo precedente.

3.5.- SOLICITUD:

c) PROCEDIMIENTODE EQUIVALENCIAS,

Los alumnos mencionados en el artículo 3.1.- intere

sados en tramitar reconocimiento de equivalencias, deberán pre-

sentar la solicitud de reconocimiento durante el período compre!!.

dido entre el 1 de junio y el 31 de octubre de cada año en la uni

dad académica en la que encuentren inscriptos, acompañando los pro

gramas de las asignaturas aprobadas, la constancia de su aprobación

y el plan de estudio al que aquellos corresponden; todo debidamen

te certificado. Si provinieran de institutos extranjeros, dicha

documentación deberá ser legalizada por el Ministerio de Relaci~

nes Exteriores y Culto y se agregará su traducción, efectuada por

traductor público nacional.

No podrán solicitar el reconocimiento de nuevas equivalencias d!:!;

rante el transcurso de la carrera.

3.6.- DICTAMEN DEL DEPARTAMENTO: La solicitud del interesado será remi

3.7.-

tida a los departamentos que correspondan en virtud de las asign~

turas cuya equivalencia se solicita; los respectivos directores

deberán expedirse sobre la procedencia de las equivalencias soli

citadas, en 10 referente a las asignaturas específicas, previo i!!.

fOTInede un profesor de la asignatura. El interesado estará ob1i

gado a completar su pedido con todos los elementos de juicio que

se le requieran.1

El dictamen del ¡departamento deberá expresar si existe la equiv~
1encia invocada.

RESOLUCIONES: E~ Consejo Directivo de cada unidad académica, exanJ!..

nados los antec~dentes y el dictamen del departamento, hará lugar

o no a la solic~tud. En el primer caso propondrá al Consejo Supe-

rior el otorgamiento de la equivalencia para que este último se
I

~¡
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expida en forma definitiva.

CAPITULO 4 o

REGLMENLECTIVO:

4.1.-

4.2.-

4.3.-

CALENDARIOACADEMICO:Los Consejos Directivos deberán elevar anual

mente, antes del 30 de noviembre, el calendario académico del año

lectivo siguiente para su aprobación por el Consejo Superior. Dicho

calendario deberá confeccionar se sobre las siguientes bases:

a) Un período de clases que asegure el dictado efectivo de 28 a 30

semanas de clase, con ooa extensión no mayor de 30 horas seman.a
les dividido en 2 cuatrimestres.

b) Tres turnos de exámenes generales, no incluídos en el período

de clases, en las épocas y con los llamados que a continuación
se indican:

- primer turno: noviembre/diciembre (con tres llamados por as1,[

natura)

- segoodo turno: febrero/marzo (con dos llamados por asignatura)

- tercer turno: julio/agosto (con dos llamados por asignatura).

EX1ENSIONDE LOS CURSOS:Todas las asignaturas se dictarán en cursos

anuales con horario lectivo diurno.

PUBLICIDAD:El calendario académico, los horarios lectivos, los

programas analíticos y las demás normas que se dicten para orga-

nizar la actividad docente deberán darse a publicidad y difoodir-

se ampliamente entre docentes y alumnos inmediatamente después

de aprobados.

CAPITULO 50

5.1.-

REGLMENDE PRCMOCION

~

REQUISITOS GENERALES:La promoción del alumno, durante la carr~

ra, se obtendrá mediante la aprobación de cada ooa de las asigna-

turas del respectivo plan de estudio. Para la aprobación de ooa

asignatura se requerirá:
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a) Inscribirse en ella

b)

5.2.-

5.3.-

"
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Cursar1a regu1annente, 10 cual implica:

- asistir a las clases teóricas y prácticas

- aprobar los trabajos prácticos obligatorios

- aprobar las pruebas o exámenes parciales que se establezcan de acuer
do con el artículo 5.7.

c) Aprobar el examen final de evaluación.

a) INSCRIPCION

INSCRIPCIONEN PRIMERAÑO: La inscripción definitiva del alumno en la

Universidad implicará su inscripción automática y obligatoria en todas

las asignaturas del primer año del plan de estudios, de la carrera Aná

1isis de Sistemas.

INSCRIPCIONPORASIGNATIJRAS:En los casos no comprendidos en el artículo

anterior, el alumno deberá inscribirse expresamente en las asignaturas

que desee cursar, respetando las siguientes normas:

a) Para inscribirse en asignaturas de segundo año, el alumno deberá t~

ner aprobadas tres (3) asignaturas de primer año y haber cursado re-

gu1annente las correlativas inmediatas de las asignaturas en las que
se inscribe.

b) Para inscribirse en una determinada asignatura, de años superiores

al segundo, deberá haber cursado regu1annente sus asignaturas correl5!.

tivas inmediatas y tener aprobadas sus correlativas mediatas (correl5!.

tivas de correlativas).

c) Deberá inscribirse, anualmente, en un número de asignaturas que no

exijan más de treinta (30) horas semanales de clase.

d) No podrá cursar simultáneamente asignaturas correspondientes a más de

dos (2) años consecutivos.

e) Cuando exista más de un curso de la misma asignatura, podrá inscribir

se en el que prefiere, mientras existan plazas disponibles, de acuerdo

con el orden de inscripción.

f) No se podrán inscribir alumnos que se encuentren en la condición de pa

sivos y no han sido readmitidos según las normas del capítulo 7°de

este reglamento.

g) El período de inscripción por asignaturas finalizará antes del
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comienzo de las clases del correspondiente período lectivo y no

se admitirán inscripciones condicionales con excepci6n de las

previstas en los artículos 6.10 Y 7.5.

EXCEPCIONES:Cuando se produzca lID cambio en el plan de estu-

dio los decanos con acuerdo de Consejo Directivo podrán autorizar,

a solicitud de los alumnos interesados, excepciones transitorias

a las normas de los incisos b) y d) del artículo 5.3. a los efectos

de evitar1es lIDa pro10ngaci6n imprevista de sus carreras, un cambio

forzoso de plan de estudio o cualquier otro problema similar, ori-

ginado en aquellas circunstancias.

ASISTENCIA A CLASE:

b) CURSADO

La inasistencia a más del 25% de las clases

en el transcurso de lID cuatrimestre, traerá aparejada la caducidad

de la inscripci6n.

El c6mputo se hará de la siguiente manera:

La asistencia se tomará por asignatura y el c6mputo antes indicado

se efectuará sobre el total de horas-cátedra de clases correspon-

dientes a cada asignatura en el cuatrimestre, de acuerdo con el

calendario académico. La caducidad de la inscripci6n en una asi~

tura no perjudicará a la inscripci6n en las demás.

TRABAJOSPRACTICaS:Los trabajos prácticos, que serán obligatorios,

para todas las asignaturas, deberán aprobarse hasta el ú1timo llama

do del seglIDdo turno de exámenes febrero-marzo del año siguiente

de su rea1izaci6n. El incumplimiento de esta exigencia implicará

la caducidad de la inscripci6n en la asignatura sin perjudicar en

la inscripción de las demás.

c) EVALUACION

NORMA GENERAL: Cada lIDidad académica establecerá los sistemas y

los métodos de eva1uaci6n que consideren más adecuados, con suje-

ci6n a las normas de este reglamento y le dará adecuada publici-

dad. Las pruebas o exámenes parciales serán optativos para las uni
dades académicas.
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5.8.- OBLIGATORIEDADDE CURSARLAS ASIGNATURAS: La obligatoriedad de cur

sar regulannente las asignaturas no admite excepciones.

5.9.- EXAMENESFINALES:

5.9.1.- REQUISITOS:Para poder presentarse al examen final de una asign~

tura, el alumno deberá cumplir con los siguientes requisitos en

relación con la asignatura:

a) Haber cursado regularroonte la asignatura.

b) Haber aprobado previamente las asignaturas correlativas.

c) No encontrarse en la condición de alumno pasivo (capítulo 7°de

este reglamento).

5.9.2. - PLAZO: El examen final deberá aprobarse en alguno de los ocho

turnos de exámenes posteriores a la tenninación del curso. A tal

efecto se computarán los tres (3) turnos anuales previstos en el

artículo 4. 1.b) de este reglamento.

No se computarán los turnos durante los cuales el alumno preste

el servicio militar obligatorio. Vencido el plazo indicado, el

alumno deberá inscribirse nuevamente en la asignatura y volverla

a cursar regularroonte. En casos excepcionales plenamente justifi-

cados, únicamente para asignaturas del últiJID año del plan de es-

tudio de la carrera y a pedido del alumno, los decanos podrán prQ.

rrogar dicho plazo, hasta un máximo de tres turnos más de exámenes

previa aprobación de una única prueba especial de actualización de

los trabajos prácticos de la asignatura.

5.9.3. - PROGRAMADE EXAMEN:El programa sobre el cual versará el examen

final será el programa analítico completo vigente en el momento
del examen.

5.9.4. - EXAMINADORES: El examen final será tomado por mesas examinadoras

constituídas, como míniJID por tres profesores preferentemente del

respectivo departamento. En lo posible, el profesor que dictó el

curso integrará la correspondiente mesa examinadora.

5.9.5.- CALIFICACION:El rendimiento del alumno será calificado con nÚIDe

Q:o

ros enteros, dentro de la escala del O al 10 (cero al diez). Para

la aprobación del examen y la promoción del alumno se requerirá.
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como mínimo, cuatro puntos. La decisi6n se adoptará por simple

mayoría y será siempre inapelable. A los efectos que hubiere

lugar, la calificaci6n numérica precedente tendrá la siguiente

equivalencia conceptual: 0= reprobado, 1/3= insuficiente, 4/5=

aprobado, 6/7= bueno, 8/9= distinguido y 10= sobresaliente. El

alumno que sea calificado con cero deberá recursar la materia.

La mesa examinadora tendrá la obligaci6n de fundamentar por nota

los motivos de dicha calificaci6n.

5.9.6.- ACTAS: El resultado del examen se hará constar en acta firmada

como mínimo por dos (2) vocales y el presidente de la mesa e~

minadoray visadapor el secretarioacadémicode la unidad ac~

démica, o por la persona de nivel jerárquicoque por resoluci6n

específicadisponga el respectivo decano. El original deberá

labrarse en libro foliado. El duplicado se remitirá al rectorado

para su archivo.

5.9.7.- DECLARACION .mRADA DEL ALUMNO: Previo a autorizarse a un alumno

a rendir lID examen final las lIDidades académicas podrán exigirle

lIDa declaraci6n jurada en la que exprese conocer las normas que

rigen la cuesti6ny haber cumplido con los requisitos que marca

el artículo 5.9. 1 de este capítulo.

5.9.8.- PENALIDADES:La constataci6npor partede las autoridades de las

unidades académicas o del rectorado de la UniversidadTecno16gi
ca Nacional del incumplimiento de alguno de los requisitos indi

cados en 5.9. 1 podrá determinar la anulaci6n del examen rendido,

no así el de los que pudieron tener como correlativa a la asigna
tura de1 examen anulado.

5.9.9.- PUBLICIDAD:A los efectos de que los alumnos tengan permanente

y actualizado conocimiento de los requisitos para poder rendir

examen y de las correlatividades de cada asignatura, las lIDidades

académicas les darán adecuada publicidad en todo su ámbito.

Ct

5.9.10.- REPETICIONDE EXAMENES: El alumno que obtenga insuficiente en tres

(3) exámenes finales de una asignatura deberá recursarla, sin que

ello signifique la pérdida de inscripci6nen otras materias que

pudo realizarse por haber cursado la asignatura de referencia.
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Recursar voltmtariamente tm.a asignatura, significa que el alumno

no podrá rendir examen final hasta tanto apruebe nuevamente los

trabajos prácticos.

Se exceptúa del cumplimiento del artículo 5.9.10 cuando se trate

de la última materia del plan de estudios.

5.9. 12. - No se podrá rendir más de una asignatura por día y en cada turno

de exáIrenes (noviembre-diciembre, febrero-marzo o julio-agosto) el

alumno podrá rendir tUla sola vez la misma asignatura.
CAPITIJID 6 o

5.9.11.-

REGIMEN DE PASES

6.1. - NORMAGENERAL:Dentro de la carrera "Análisis de Sistemas", las asig

naturas aprobadas en tm.a tm.idad académica de esta Universidad, ten-

drán validez automática en las demás tm.idades académicas que tengan

autorizado el dictado de dicha carrera, sin necesidad de reconocimien

to expreso ni trámite alguno.

a) REQUISITOS Y EFECTOS

6.2.-

6.3.-

6.4.-

6.5.-

~

NORMAGENERAL:El pase de a1umn.osde la carrera "Análisis de Sis-

temas" de tm.a tUlidad académica a otra, s610 se realizará cuando en

la unidad académica de destino se dicte dicha carrera con el mismo plan

de estudio y se cursen en ese momento las asignaturas en las que el

peticionante del pase deba inscribirse.

CAUSALES:Se considerarán únicas causa1es para solicitar el pase, el

cambio de residencia o de lugar de trabajo del alumno.

REQUISITOS: Para solicitar y obtener el pase, el alumno deberá acr~

ditar el cambio de su residencia o de su lugar de trabajo y la difi-

cultad práctica y notoria para asistir regularmente a clase en la tm.i

dad académica de origen.

EFECTOS: El pase producirá los siguientes efectos:

a) El alumno estará obligado a continuar inmediatamente sus estudios

en la tUlidad académica de destino, según las normas generales y

específicas vigentes en ella.

b) Los exámenes correspondientes a las asignaturas cursadas integr~

mente en la tm.idad académica de origen deberán rendirse en la de
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6.6.-

6.7.-

6.8.-

6.9.-

6. 10.-

()vv

*
., . I
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destino.

PROHIBICION: No se podrá solicitar el pase al solo efecto de rendir

en la unidad académica de destino exámenes de asignaturas cursadas

en la unidad académica de origen, con la única excepción que ello

sea para finalizar la carrera y en ese caso cuando la distancia en-

tre ambas unidades académicas supere los 200 Km. La violación de es-

ta prohibición traerá aparejada la anulación de los exámenes correspo!!.
dientes.

b) PROCEDIMIEN1ODE PASES

TRAMITEEN LAUNIDADACADEMICADEORIGEN:El a1unmo deberá solicitar

el pase en la unidad académica de origen, acompañando los certifica-

dos o comprobantes que acre di ten las causa1es indicados en el artíc:!!.

lo 6.4. El decano, previo estudio del caso, dictará resolución y la

comunicará al rectorado, acompañando copia certificada de las cons-

tancias fundamentales del legajo del a1unmo, en especial: estudios

cursados, asignaturas aprobadas y cuando el pase se efectúe durante

el año lectivo, inasistencias registradas y exámenes parciales y tra

bajos prácticos aprobados.

TRAMITE EN EL RECTORADO: El rectorado dictará resolución definitiva

y en caso de ser ella favorable, la comunicación a la unidad acadé~

ca de destino, acompañando toda la documentación indicada en el artí

culo anterior. En caso contrario, la devolverá a la unidad académica

de origen.

TRAMITEEN LAUNIDADACADEMICADE DESTINO: Sin perjuicio de los tr!

mites anteriores, el a1unmo estará obligado a realizar personalmente

en la unidad académica de des tino, los trárni tes comunes para su i~

cripción. La unidad académica deberá controlar el cumplimiento de las

exigencias reglamentarias pertinentes y en especial, las invocadas

para solicitar el pase.

PASEPROVISORIO:En caso de urgencia, el a1unmo podrá solicitar en

la unidad académica de origen un certificado provisorio, extendido

por el secretario académico, en el que conste su condición de tal,

su inscripción en la carrera de Análisis de Sistemas, asignaturas

aprobadas y año o asignaturas que esté cursando, para su presentación
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a la unidad académica de destino. Este certificado será entregado al propio

alumno y lo habilitará para inscribirse condicionalmente en la unidad acad~

mica de destino, asistir regularmente a clases y cumplir las demás exigencias

del curso, con excepción de los exámenes finales.

CAPITULO 7°

ALUMNOSPASIVOS

7. 1. - ALUMNOSPASIVOS:El alumno que en el transcurso de un año lectivo (desde el

primer día de clase hasta el ú1timo turno de examen de febrero/marzo) no

apruebe, por lo menos una asignatura del plan de estudios de la carrera

"Análisis de Sistemas", pasará a la condición de alumno pasivo. No incurri

rá en la condición de alumno pasivo aquel que esté cumpliendo con el serví

cio militar obligatorio.

7.2.- TRAMITEDE READMISION:La solicitud de readmisión deberá ser presentada

antes de la iniciación del período lectivo y será resuelta por la autoridad

a cargo de la unidad académica y previo dictamen de una Comisión de Rea~

sión, integrada por tres (3) profesores. Esta comisión además preparará los

programas especiales y tomará los exámenes de readmisión cuando corresponda,

directamente o por intermedio de los profesores, que a su solicitud, designe
dicha autoridad.

7.3.- READMISIONSIN EXAMEN:La readmisión del alumno pasivo, sin eXaIT~nprevio,

podrá otorgarse solo una vez en el transcurso de la carrera cuando se co!!.

sidere que la interrupción de los estudios no ha ocasionado una disminución

grave de los conocimientos adquiridos. A los efectos de esta apreciación,

se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

a) El tiempo de efectiva interrupción de los estudios, que no podrá exceder
de tres años.

b) La causa de la interrupción.

c) El rendimiento anterior del alumno.

7.4. READMISIONCONEXAMEN:Cuando no sea aplicable el artículo anterior o ya

se lo hubiera aplicado una vez, la readmisión del alumno pasivo, hasta dos

veces más en el transcurso de la carrera, se otorgará previa aprobación de

un examen especial, recuperable según lo dispuesto en el artículo 3.9.

El examen de readmisión tendrá por objeto actualizar los conocimientos n~

cesarios para la continuación normal de los estudios y versa- /

~
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rá sobre los temas fundamentales de asignaturas básicas y técnicas

aprobadas anteriormente. El tema del examen será connmicado al ahun-

no con 24 horas de anticipación.

REAJ1v1ISIONCONDICIONAL: Si por motivos justificados la unidad acadé-

mica no pudiera resolver en tiempo el trámite de readmisión, el al~

no podrá inscribirse y cursar condicionalmente las asignaturas que

desee de acuerdo con las reglamentaciones pertinentes.

CAPI1ULO 8°

CERTIFICADOS Y DIPLOMAS

8.1.- CERTIFICADOS DE ESTUDIOS: Las lIDidades académicas deberán otorgar a

solicitud del alumno y en cualquier estado de la carrera, lIDcertif!

cado de los estudios cursados o aprobados. El certificado se exten-

derá sobre lID formulario ÚIliforme, de acuerdo con las características

dispuestas por el rectorado, que llevará la firma del decano, el que

podrá delegar mediante resolución en lID funcionario responsable.

Cuando se solicite, además, su legalización por la Universidad, lle-

vará también la firma del rector o de personal jerárquico previamen-

te autorizado por el rector, cuya firma esté registrada en el Minis-

terio de Cultura y Educación de la Nación.

El certificado deberá contener como mínimo, los siguientes datos:

a) Apellido, nombre completo y datos de identidad del alumno.

b) Carrera: Análisis de Sistemas.

c) Asignaturas cursadas, ordenadas por años, según el plan de estu-

dio.

d) Año lectivo en el cual cada lIDa de ellas fue cursada.

e) Fecha de aprobación y aplazo de cada asignatura cuando corresponda.

f) Calificaciones obtenidas (en número y letras)

8.2.-
. -

¡ , f ¡ t

~~

CERTIFICADO FINAL DE ESTUDIOS:El certificado final de estudios que

servirá de pase para el otorgamiento del respectivo diploma, deberá

tener la autorización del rector, quien actuará previo dictamen favo

rabIe por parte del Consejo Directivo respectivo. Sin estos requisitos

no deberá entregarse ningún certificado que lleve la constancia de ha-

berse concluído la carrera o completado el plan de estudio o de no

faltar ningtma asignatura por aprobar.

/J
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CONSTANCIASDETRAMITES:Las tnlidades académicas no podrán expedir

certificados de estudios que no se ajusten a 10 establecido prece-

dentemente, pero se podrán otorgar constancias que acrediten que

se hallan en trámite los certificados de estudios oporttnlamente so
licitados.

DIPLOMASPROFESIONALES:La Universidad otorgará, a los alumnos que

aprueben la totalidad de las asignaturas del plan de estudio de

la carrera de Análisis de Sistemas, tnl diploma en el que conste

el título profesional establecido en el respectivo plan. El diploma

tendrá tnl diseño tnliforme, confeccionado por el rectorado y será

firmado por el rector, el decano, los respectivos secretarios acadé

micos y el graduado. Constarán en él los siguientes datos mfnimos.

a) Apellido y nombres completos del graduado.

b) Lugar y fecha de su nacimiento.

c) Fecha de graduaci6n (último examen aprobado).

d) Título que se otorga: Analista de Sistemas, atnlque ésta haya sido

suprimida al momento del otorgamiento.

e) Fecha de otorgamiento del diploma.

Los datos anteriores se expresarán mediante la siguiente f6nnula:

"por cuanto, don (nombre del graduado), nacido (lugar y fecha de

nacimiento), ha completado el correspondiente plan de estudio el

día (fecha de graduaci6n), de conformidad con las disposiciones l~

gales y estatutarias vigentes, se le otorga el título de Analista de
Sistemas.

CASOESPECIAL: En caso de cambio de denominaci6n de la carrera, sm

modificaci6n de sus incumbencias, el título que se otorgará será

el correspondiente a la nueva denominaci6n, atnlque los estudios se

hayan cursado, total o parcialmente, con anterioridad a aquel cambio.

PROCEDIMIENTO:El otorgamiento de diplomas profesionales se trami-
tará de acuerdo con las siguientes normas:

a) El graduado deberá solicitar expresamente el otorgamiento del

diploma, ante la tnlidad académica en la que termin6 sus estudios.

/ /..
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b) La unidad académica fomará un expediente con cada solicitud,

preparará el certificado final de estudios de acuerdo con las

disposiciones de los artículos 8.1 y 8.2 que llevará las firmas

del decano y del secretario académico y lo elevará a la Unive~
sidad.

c) El rectorado controlará y legalizará dicho certificado,

10 expresado en tales artículos y 10 elevará al Consejo

para su aprobaci6n mediante reso1uci6n expresa.

d) Cumplidos los trámites anteriores, el rectorado confeccionará

el diploma, lo registrará y 10 remitirá a la unidad académica,

debidamente firmado por el rector y el secretario académico de

la Universidad. En la unidad académica el diploma será, a su

vez, registrado y firmado por el decano, el secretario académico

y el graduado, luego de 10 cual será entregado a este último,

dejándose constancia escrita y firmada de ello en el expediente.

según

Superior

8.7.- DUPLICADOS:La Universidad otorgará los duplicados de certificados

de estudios que se soliciten. Los duplicados de diplomas se otorga

rán exclusivamente en los siguientes casos:

a) Cuando el graduado presente el diploma original parcialmente

destruído o inutilizado por cualquier causa, el duplicado se oto~

gará sin más trámite. mediante el procedimiento establecido en

el artículo anterior. El original quedará en poder de la Universi
dad.

N

b) Cuando el graduado invoque el extravío o sustracci6n del original

deberá acompañar una copia legalizada de la denuncia policial

respectiva, el aviso periodístico, publicado en un diario del l!:!,

gar, en el que solicite la devoluci6n del diploma a su titular

y cualquier otro elemento que acredite la pérdida del diploma y

las gestiones realizadas para su recuperaci6n.

La unidad académica procederá a producir una informaci6n sumaria,

de acuerdo con las instrucciones que en cada caso imparta la As~

soría Jurídica de la Universidad, a los efectos de comprobar todos

los extremos invocados, luego de 10 cual seguirá el procedimiento
establecido en el artículo anterior.

(\~~J!
¡\r'\' ,
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c) En todos los casos, el nuevo diploma que se expida conservará la

numeraci6n correspondiente al original y consignará claramente

su carácter de "duplicado". Al dorso del diploma se dej ará cons

tancia de la resoluci6n que ordene su otorgamiento y la anulaci6n

del original, con expresi6n de la causa que la motiva.

N.G.

~"" -


